
Artículo 136. Los Comités Directivos de las entidades federativas tienen a su cargo la 

representación y dirección política del Partido en la entidad correspondiente y desarrollarán las 

tareas de coordinación y vinculación para la operación política de los programas locales que 

apruebe el Consejo Político de la entidad federativa, así como las acciones que acuerde el Comité 

Ejecutivo Nacional. 


